




El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales en la ONU adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar 
la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo 
sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años. Es así que para el V 
ENCUENTRO INTERINSTITUCIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN TEINCO se adoptaron los objetivos 1. Fin de 
la pobreza, 4. Educación de Calidad y 8. Trabajo decente y crecimiento económico. Este libro de memorias contiene los 
resúmenes de las ponencias como uno de los representantes más claros y aún más importantes de la cultura investigativa, 
y como libro pese al avance de diferentes soportes tecnológicos, es sin duda alguna una de las creaciones más relevantes 
del ser humano no sólo en lo que hace a la conservación sino también a la transmisión de la cultura, de la ciencia, de la 
historia y la tecnología.

Este libro tiene un formato relativamente simple, pero su contenido es una fuente importantísima de información, de 
conocimiento y de memoria del V ENCUENTRO INTERINSTITUCIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN TEINCO 
para las generaciones futuras.

MANUEL FERNANDO GARCÍA GARCÍA
Dirección de la División Tecnológica Industrial Aplicada DITA
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RESUMEN

INTRODUCCIÓN

PALABRAS CLAVE

El posicionamiento es la actitud mental del consumidor 
frente a los atributos de un producto y el grado de 
reconocimiento de la marca y la relación con los demás 
productos de la competencia. 

Este concepto se remonta años atrás, ya que representa 
el lugar que deseamos asignar a un producto o marca, 
es decir tratar de distinguir de algún modo sin importar 
si se trata de promover un beneficio-producto, una 
ocasión de uso, una calidad institucional, un tipo 
de clientela, un valor nuevo e incluso una visión del 
mundo. En la práctica, cada entidad debe proporcionar 
al mercado los datos que le permitan identificarse sin 
error, al asociarse a una ventaja que parezca única y 
bien diferenciada.

Una manera de cuantificar el valor de una oferta o de 
un bien, consiste en asociarla al precio que uno está 
dispuesto a pagar por ella, valor percibido.  
 
El objetivo principal de este proyecto es determinar la 
influencia del neuromarketing en el posicionamiento 
de los establecimientos farmacéuticos en el sector 
centro de Tunja, teniendo en cuenta la percepción del 
consumidor frente a la oferta del mercado farmacéutico 
existente. El enfoque del estudio que se llevará es un 
enfoque mixto de tipo descriptivo, en donde se aplicará 
una encuesta a la comunidad Tunjana del sector 
centro , con el fin de acercarnos a la apreciación del 

Los consumidores son cada vez más exigentes y 
mantener su atención y su fidelidad es más complicado. 
Las empresas quieren conseguir llamar su atención de 
la mejor manera posible, pero los pensamientos de 
los clientes son una gran incógnita. Es por eso que el 
“Neuromarketing” ha vuelto con mucha fuerza para 
ayudarnos a saber cuáles son las preferencias de los 
consumidores.

Marketing, Neuromarketing, producto, oferta, 
demanda, posicionamiento, farmacia, consumidor, 
competencia, marca, valor, calidad, Segmentación.
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INFLUENCIA DEL NEUROMARKETING
EN EL POSICIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS EN EL 

SECTOR CENTRO DE TUNJA

consumidor frente a los establecimientos farmacéuticos 
y su fidelidad a los centros de venta ; de igual forma se 
tendrá en cuenta la observación directa participante 
donde se describirán los procesos de atención que se 
brindan a dichos consumidores a través de un registro  
escrito y fotográfico con su respectiva  revisión 
bibliográfica sobre el tema.

Con esta actividad se espera determinar la influencia 
del neuromarketing en el posicionamiento de los 
establecimientos farmacéuticos al momento de la 
adquisición de un producto.
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RESUMEN

PALABRAS CLAVE

Este proyecto se enfoca en una propuesta de ayuda 
alimentaria que toma como punto de partida la migración 
venezolana y las condiciones de vulnerabilidad en 
términos de nutrición y bienestar físico que enfrentan 
los niños que cruzan la frontera con sus familias en 
busca de mejores oportunidades. Con un enfoque 
desde el diseño social que busca aportar su grano 
de arena en el desarrollo sostenible, se plantea el 
diseño y desarrollo de dos alimentos funcionales que 
pueden ayudar en el bienestar físico de este tipo de 
poblaciones con problemas de desnutrición y acceso a 
alimentos ricos en proteínas y nutrientes.

Migración, ayuda alimentaria, desnutrición infantil, 
bienestar físico.  
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RECARGANDO SOBRE LA MARCHA

INTRODUCCIÓN

Desde nuestra formación como diseñadores 
industriales hemos decidido ampliar nuestro campo 
de acción, aprovechando los alcances que tiene hoy 
nuestra disciplina con un enfoque más empático 
hacia las relaciones con las comunidades y los grupos 
sociales, en pro de sus necesidades.

Por la cercanía con Venezuela, Colombia se ha 
convertido en el principal refugio del éxodo venezolano, 
que de acuerdo al volumen de inmigrantes y velocidad 
de su llegada, las cifras se modifican cada día con una 
migración que desde hace tres años se desplaza por 
tierra y caminando, a causa de la decisión unilateral 
del Régimen de Nicolás Maduro, de cerrar los pasos 
fronterizos para el transporte vehicular (Hernández, 
2018). Esta situación nos motivó a trabajar con el tema 
de ayuda alimentaria para grupos en situación de 
vulnerabilidad, como los niños que salen de Venezuela 
con sus familias, en busca de mejores oportunidades. 

Tomando como referencia la situación de este  
país vecino y apoyados en el Informe sobre salud 
y alimentación de la diáspora venezolana (2019), 
sabemos  que de los 4.066 venezolanos que emigraron 
de su país el año pasado  hacia Colombia, 131 lo 
hicieron con hijos menores de diecisiete años. Según 
este estudio, los más afectados respecto a la pérdida 
de peso, son los niños que hacen parte del éxodo 
que migra constantemente hacia Colombia y otros 
países, convirtiéndose en el porcentaje más alto (76%), 
comparado con  otros grupos etarios. 
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Esta condición empeora cuando se enfrentan a largos desplazamientos y se exponen a condiciones extremas de temperatura, 
que varía desde los 0° C hasta los 25° C durante la travesía que realizan con sus familias, caminando desde Venezuela hasta 
Bucaramanga (Colombia), recorriendo una distancia aproximada de 195 kilómetros entre 6 y 7 días.

Con una alta demanda energética y baja o posiblemente nula ingesta calórica y de mala calidad; estos niños pueden presentar 
problemas de deshidratación, agotamiento físico y mental durante los extensos recorridos, que puede agudizarse si presentan 
antecedentes o riesgo de desnutrición previa a la migración. Las causas inmediatas de desnutrición infantil radica inicialmente 
en un consumo de alimentos inadecuado en calidad y cantidad, que pueden predisponer a un niño a presentar enfermedades 
e infecciones como la diarrea, esto debido a la falta de acceso a alimentos, falta de atención médica y deficientes prácticas de 
saneamiento y autocuidado. 

Con el fin de generar estrategias para erradicar el hambre y  la malnutrición infantil en países en vía de desarrollo, se busca 
promover el bienestar físico que logre mitigar las condiciones adversas durante la migración, con el diseño y desarrollo de dos 
alimentos funcionales compuestos por una sopa instantánea de diferentes sabores y proteínas de diversos orígenes, además 
de un batido proteico con micronutrientes. Hechos para ser reconstituidos en agua, ricos en proteínas, balanceados en calorías 
y suplementados con micronutrientes que a veces resultan escasos en las raciones básicas, estos alimentos han sido pensados 
para ser entregados en forma de ayuda alimentaria, estimando las necesidades energéticas para ambos sexos, de acuerdo a 
las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes -RIEN- (2016) para la población colombiana. Ambos alimentos vienen 
calculados en las porciones que requieren los niños en términos nutricionales  y calóricos, empacados de manera individual para 
soportar temperaturas extremas, livianos, fáciles de transportar, y preparar de acuerdo a las instrucciones en los empaques y el 
termo mezclador que adicionamos, para facilitar su preparación y consumo.

Para garantizar los beneficios nutricionales, ha sido necesario solucionar  factores técnicos y productivos que han servido para 
enfrentar cuestiones asociadas al manejo de ingredientes, ajustes nutricionales, tratamientos de elaboración, tecnologías de 
conservación y pruebas de palatabilidad relacionadas con el gusto y el sabor de los alimentos, entre otros. A pesar de que 
nuestra formación en Diseño no se relaciona con el universo de la alimentación en términos de conocimientos, tampoco ha sido 
un impedimento para desarrollar esta propuesta, puesto que, de esta necesidad ha surgido la oportunidad de hacer un trabajo 
colaborativo y multidisciplinar con nutricionistas, ingenieros químicos, ingenieros de alimentos y de producción, logrando una 
combinación novedosa  de actividades ya existentes, más allá de los límites sectoriales o disciplinarios que ayudan a construir 
nuevas relaciones, para llevar a cabo  el diseño de alimentos funcionales. 

Conscientes de que la ayuda alimentaria es solo una parte del tratamiento en la crisis migratoria, consideramos que el alcance de 
estos productos puede ser a largo plazo, replicando los resultados en diferentes tipos de población en estado de vulnerabilidad 
nutricional como es el caso de los migrantes, refugiados en movimiento o víctimas de emergencias repentinas como desastres 
naturales  (terremotos, inundaciones o sequías), epidemias de enfermedades o situaciones de violencia y aportar al bienestar 
físico de  todas aquellas personas, que se encuentren viviendo en condiciones de vulnerabilidad y desnutrición.

Con estos productos se visualiza un gran potencial comercial, no solo para las organizaciones que promueven la ayuda alimentaria, 
sino para mercados especializados como el de personas con problemas desnutrición, deportistas de alto rendimiento y familias 
que no dispongan de  tiempo suficiente o presupuesto para la preparación de algunos alimentos que componen su base dietaria 
y desean beneficiarse con productos convenientes de buena calidad nutricional y sabor,  fácil preparación y consumo.  

Por último y a modo de cierre consideramos que, al enfrentarnos a este tipo de retos que van más allá de un ejercicio planteado 
por la Academia, se pueden ganar espacios de participación en proyectos más humanos, que evolucionan sin recetas predefinidas 
ni procesos lineales estandarizados. Al desarrollar su propio discurso, se fortalece la conciencia de nuestros estudiantes en 
formación, para diseñar con sentido social.
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Hernández, Tulio (2018). Para Colombia el migrante venezolano es mucho más que una simple cifra. Entrevista a Christian Krüger, director de 
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Ministerio de salud y protección social. (2016). Resolución número 003803 de 2016. In Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes- RIEN 
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DESARROLLO DE LOS TEMAS EN EL TEXTO

2.1. LIMITACIONES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

2.2 GARANTÍAS DE PROTECCIÓN QUE BRINDA EL SISTEMA JURÍDICO COLOMBIANO CUANDO SE INCURRE 
EN UNA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES POR EL USO DE REDES SOCIALES

CONTRIBUCIONES O CONCLUSIONES

En el desarrollo de la discusión de la presente investigación se abordaron 2 puntos fundamentales:

Aun a pesar de que el derecho a libertad de expresión goce de garantías y prevalencias, este no queda exento 
de límites, es decir, que el derecho a Libertad de Expresión puede limitarse cuando lo que se ha divulgado va 
en contra de los fines constitucionalmente previstos bien sea como intención dañina, expresiones insultantes o 
irrazonablemente desproporcionadas, irrespeto, entre otros. De modo que, cuando se vulneran otros derechos 
fundamentales por el Derecho a la Libertad de Expresión en la utilización de las redes sociales (Facebook, Instagram, 
Twitter, YouTube) este sí puede limitarse y darles la debida protección a los demás derechos siempre y cuando se 
identifique que lo preponderante tenga un fin grosero, ofensivo, desmedido, difamatorio, arbitrario, incompleto, de 
contenido inadecuado y agravios injustificados.

Frente a los riesgos que se encuentran inmersos con la utilización de las redes y que con el pasar de los días serán 
cada vez más muchas de las personas que se inician en el mundo de las nuevas tendencias de la tecnología, mayor 
será el peligro que corren los derechos fundamentales de las personas. Es por eso, que se hace necesario que exista 
una regulación de las redes sociales en Colombia y que esta normatividad consagre garantías para las personas 
que pueden llegar a ser víctimas por el mal empleo de las redes sociales e incluso por hacer uso del Derecho de la 
Libertad de Expresión. Pues claramente existe un vacío legal en lo que respecta a ese tema dentro del ordenamiento 
jurídico colombiano.

Hoy es el momento para que se tomen iniciativas y pueda implementarse una normatividad que regule todo lo que 
concierne al manejo de las redes sociales ya que con la aparición del coronavirus COVID 19, la sociedad se ha visto 
obligada a cambiar cada uno de los aspectos de sus vidas, destacando en su diario vivir la implementación de las 
nuevas tendencias de la tecnología como nuevos medios de comunicación, interacción, medios de trabajo, estudios, 
entre otros. 

De tal forma que, sin duda alguna seguirán aumentado exponencialmente el número de usuarios para tener acceso 
a las plataformas sociales pues, el mundo de la virtualidad es el mundo de hoy; así que mientras se siga siendo parte 
de la nueva era de la tecnología se estará en peligro latente de que se vulneren los derechos fundamentales al buen 
nombre, a la intimidad, y a la dignidad de los demás por ejercer el Derecho a la Libertad de expresión. Por lo tanto, 
la implementación de una normatividad que regule todo lo que concierne al uso de las redes sociales se hará cada 
vez más necesaria para poder brindar garantías en la protección de los derechos fundamentales.
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2.2 EFICIENCIA Y FUNCIONALIDAD DE LA APLICACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

2.3. DERECHOS Y PRINCIPIOS JURÍDICOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CON LA APLICACIÓN DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

CONTRIBUCIONES O CONCLUSIONES

Es preciso mencionar, que resulta ser eficiente y funcional, la implementación de la IA como herramienta al servicio 
de la Administración de Justicia. Tanto así, que posee una regulación implícita en el desarrollo de esta misma, en 
función del principio de celeridad, se ordena tener en cuenta para su debido cumplimiento, los nuevos avances 
tecnológicos (Ley 270 de 1996, Artículo 4) para lograr un funcionamiento razonable dentro del sistema de información.

A su vez a la vanguardia de la implementación de la justicia digital en tiempos de pandemia, el decreto 806 de 4 de 
junio de 2020, tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante las distintas jurisdicciones y los procesos 
arbitrales. 

Se hace mención a que las medidas adoptadas en el marco de este proceso transitorio de justicia digital, deben 
garantizar los principios al debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción, garantizando con ello una 
debida comunicación entre las autoridades judiciales y los usuarios de la misma.

Es posible determinar, que estas medidas lo que pretenden es garantizar el ejercicio de los derechos de los usuarios, 
frente a las decisiones judiciales tomadas. Sin embargo, no se contempla la situación de las personas que no tienen 
acceso a medios de conectividad y fuentes informáticas, dejando con ello un vacío normativo respecto del derecho 
a la igualdad y libre acceso a la justicia de todos los colombianos, por no estar en las mismas condiciones y contar 
con esos recursos.

En tiempos de pandemia, la implementación de la Inteligencia Artificial ha sido una herramienta funcional, de uso esencial para 
la Administración de justicia, debido a que, la utilización de las herramientas tecnológicas ha facilitado la comunicación entre los 
usuarios y las autoridades judiciales, garantizando con ello el libre acceso a la justicia de la ciudadanía en general. Si bien, estas 
nuevas tecnologías han sido tomadas como una medida transitoria, no se puede negar que ha generado una nueva visión en 
cuanto al ejercicio de la profesión jurídica.

 A su vez, en cuanto a la aplicación, eficiencia y funcionalidad de la IA en la administración de justicia, indiscutiblemente, su uso 
ha brindado un mayor alcance en cuanto a la facilidad de acceso a datos e información, así como los encuentros jurídicos para 
efectos de audiencia y diligencias requeridas, asegurando con ello el cumplimiento de los derechos y principios procesales.

Bajo esta perspectiva, se puede identificar que la inteligencia artificial posee una gran influencia en el ejercicio del derecho, 
más aún en los tiempos modernos. Debido a que el uso de herramientas tecnológicas, no solo en el marco de la administración 
de justicia, sino en todas las ramas del derecho, han brindado facilidad en cuanto al conocimiento, acceso a la información, 
capacitación y capacidad de comunicación, de los funcionarios públicos, abogados, y demás profesionales que centran su oficio 
en el área del derecho, facilitando el ejercicio de la misma.
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DESARROLLO DE LOS TEMAS EN EL TEXTO: CONTENIDOS PROPIOS

CONTRIBUCIONES O CONCLUSIONES

Respecto a la comparación entre los municipios que han sido estudiados y los temas que se han desarrollado, se 
puede obtener un resultado más detallado que permita reconocer en el contexto territorial y la consolidación de 
sujetos - objetos de estudio ligados al turismo, el levantamiento de esta información también considera fenómenos 
históricos del contexto que han tenido relevancia, en este sentido, se plantean unas categorías de observación 
alternas, que se enfocan en 2 sucesos relevantes: La declaratoria del PCC y el Acuerdo de Paz. 

Entonces se van a identificar los trabajos escritos en los últimos años a través de las palabras clave, y luego se van 
a identificar los territorios municipales sobre los cuales se han realizado estudios de pregrado, y también se van a 
identificar cuáles de esos estudios incluyen alguno de los hechos históricos relevantes que son la declaratoria del 
paisaje cultural cafetero y por otro lado la firma del acuerdo de paz.

Se espera confirmar que el turismo en sus distintas ramas de análisis se considera un objeto de estudio creciente y 
desde las universidades se soporta la construcción de teorías y estudios que actualizan el conocimiento disponible.
También se trata de identificar cuáles son los temas de mayor interés que han servido para construir el conocimiento, 
si es a través de la cultura, el patrimonio o el turismo, reconociendo cuáles de los 27 municipios han sido priorizados 
para estudiar el turismo, el patrimonio y la cultura.

Finalmente se observa de qué manera han influido hechos históricos relevantes, en la generación de interés para el 
estudio del territorio, y evidenciar que el turismo ha sido influencia para el crecimiento económico y cultural que se 
alinean con el logro de los ODS a nivel local.
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